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P U N T O S D E S U S C K I C I Q N . 
M A N I L f . — l m p . Am.igos del Pais, Calle de P A L A C I O , miin.'8. 

¿ n l ' H O VtÑVfA S.— En casa 'de los corresponsales de dicho periódico. 
Un núiuero suelto ..... 57-'* I B E A a . . 

0 S ^ S M K W V I K W M » 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 
ra 

JKn |>r»viticUtK . . . -T-Suscritores forzosos 
j — \ — — particulares... 

1 c « * n t . de real al 7/ií.t. 
i> JXn.Jranco de jittrte. 

Ordeji de la P l a z a del 19 a l SO de .Yovievihre de. i861 . 
G K F E S DE DÍA.—Dmlro de, la Plaza . E l Teniente Coronel D. Pedro 

Beaumont.—Pr/rn San Gabriel. E l Sr . Coronel Teniente Coronel Don 
Narciso de la Hoz. 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la guarnic ión á proporción: de sus 
fuerzas. Jiondas, m'im. 3. F-isiltr de Hoi-pital y Provisiones, nútn. 3 
Vigilancia de compra, núm. 2 . Oficiales de patrullas, núm. 3 . Sargento 
para el paseo de los enfermos. Batal lón do Artil lería. 

De orden de S. E . 
pineda. 

estado casado, de oficio labrador, vecino de T a - ; articulo 2." del Real decreto ¿ i n s t r u c c i ó n de 25 
yabas, 100 pesos ó 200 dias d á prisión. -\ de Agosto de i 8 5 8 sobre contratación de servicios 

Pedro Gabrante, 61 id. , viudo' iomalero, id . de púbiieos. 
id . , 50 id . ó 100 id . id . 

Cipriano Valencia, 37 id. , casado, labrador, id . de 
id., 50 id . ó 100 i d . id . 

Obligaciones de la Hacienda para con el contratista. 
Í.a Los precios que servirán de tipo para el re-

Lo que de orden de S. E. se insería en la Gaceta \ de esta contrata serán de 18 6|8 céntimos de 
oficial. 

- E l Coronel Sargento mayor, Juan de L á r a y Manila 15 de Noviembre de 1861. Baura. 
TMfí f l 'VY'Ui ílin 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O D E M A N I L A 
DESDE E L 18 A L 19 D E N O V I E M B R E DE 1861. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Shüngh^e y Emuy, bergantín español V i l l a de 

Rivadavia, de 261 toneladas su CiipiUn D. Francisco 
Rivero, en 5 dias de navegación desde el íilliiuo punto, 
kipúlacioti 23, con efectos de C Ánek ¿onsignado á Don 
Francisco de Paula Cembrano; y de paéag^ros 85 chinos. 

De Cebú, bergantin-gofeta núm. 24 Querida, en 13 
dias de navegación, con 535 picos de azúcar, 99 id . 
de abacá, 7 i d . de almáciga, 148 tinajas de manteca, 
60 id. de aceite, 10.250 bayones vacíos 8000 rajas 

leña 400 cocos y 15 cerdos: conslgpado á Don 
Francisco Vicente, su patrón Manuel Benedicto: con-
iucé dos quintos para la M a r i o i , y 8 id . para el re
gimiento infantería nútn. 8; y de pascjgeros tres chinos. 

De Capiz en Romblon, pailebot núm. 59 Lucinda, en 
12 dias de navegación desde el primer punto, co5 400 ca-
íanes de palay y 100 ii.i. de arroz; consignado á los 
r̂es. Eugster, Lubhart y Comp.iñía, su arráez Alejandro 

Bán; y de pasageroá dos chinos. 
De B m t o n en Rumblon, panco núm. 15-2 S. A n -

hnio de Padua, en 11 dial de navegación, con 50 so-
m 80 barrotes, 35 tablas de dindin, 2:200 cocos, 9 
picos de ube, 6 trocillos de narra y 1 ¡jico de abacá: con-
•pm\o al arráez Toribio Pé rez . 

De Vigan en llocos Sur, pailebot nún i .73 N¿7*a. Sra.de 
üuen Consejo, en 5 dias de navegación, con 170 cajones de 
•Sil, 1027 baraquilanes, 88 fardos de mecatillos, 160 piezas 
êros de vaca, 3 parejas de caballos, 270 tinajas de t in-

^Ton, 50 sacos de arroz, 40 cestos de panocha y 30 cerdos: 
consignado al arráez Pablo Trencillo; y de pasageros el 
Nenian Carlos Semper, D . Bautista Cuello, español eu

ropeo y diez chinos. 
De Banton en Romblon, panco .núm. 457 Sta. Mi ta , 

eQ 7 dias de navegación, con 63 picos de ube, 3000 
tocos, 7 picos de abacá, y 10 cerdos: consignado al 

•rraez Pedro Fon te. 
De id . en id . , panquillo núm. 146 N l r a . Sra. de Ca-

ysay, en 9 dias de navegación, con 3000 cocos, 12 
os de abacá, 29 id. de úbe y 20 cerdos: consignado 
arráez Claudio Fatal.lar. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
m Leite, goleta núm. 182 M a r í a (a) Sevillana, su ' 

Cornelio García , 
a I loi lo bergantin-golela núm. 71 Nueva Rosita, 

1 " r ; : Sección se gnu da. 
Autorizada, coinpetentemente esta Gontadurm ge

neral,.para, obtener en público concierto la impresión 
de diez mil ejemplares de libramientos é igual nú
mero, de cargaremes para las diferentes dependencias 
del Estado en estas islas, he acordado tenga lugar 
este acto el jueves de la p r ó j i m a semana, 21 del 
corriente, á las diez de su mañana en mi despacho, 
bajo las condiciones siguientes: 

'1.a La cantidad fijada como tipo en escala des
cendente es la de doscientos cuarenta pesos por la 

; peso por el cajón de una arroba y 35 7[8 céntimos 
de peso por cada cajón de á 2 arrobas, en progre-

1 j sion descendente. 
2.a Se pagarán mensualmente al contratista todos 

los cajones de una y dos arrobas que empleen las fá-
: bricas en su elaboración durante todo el mes vencido, 

según lo espresen las cuentas mensuales que presenten 
los respectivos Inspectores. 

.0».a El pago que deba hacerse al contratista men
sualmente por los cajones que se jiubiesen invertido 
en las fábricas en el mes anterior será oro y plata 
por mitad. , . , * «h'mi* 

4.11 Para el cumplimiento de esta contrata la Ha
cienda no liará al contratista adelanto de ninguna 
especie, ni bajo ningún concepto. 

5.a El tiempo de duración de esta contrata será 
el de tres años á contar desde el 2 de Enero de 4862, 
en que empezará á regir, hasta el o l de Diciembre 

impresión de los veinte mil ejemplares de libramientos (je ¿ Vue finará 

n ^ n p . E ' / ^ 0 ga elfS?rV,Ólt-SeFr eI ^ condición an t í r ior , podrá ejercer el papel para dichas imoresiones, cata an c e c ase ^ • „w 1 ^ $ 1 ÍPÍÍHPM • 

3. -' Los tipos han de ser claros y la tirada de los 
veinte mil ejemplares referidos en un todo igual á la 
de los modelos que desde este dia se hallan de ma
nifiesto en la Contaduría general de mi cargo. 

4. a Es obligación precisa.hacer la entregaren estas 
oficinas y á mi entera satisfacción tanto de los die¿ 
mil libramientos, como de los diez m i l cargaremes; á 
los siete dias contados desde el de la celebración del ^nteVnp ú ^ ' ^ ^ ^ ^ ^ tapadera¡ 
toncieitu. • , , y fondos tengan mas de dos tablas. 

o.a bi a cual({uiera de las condiciones estipuladas 

6 *' La 11acienda, sin perjuicio de lo marcado en 
derecho de 
del servicio 

público; mediante la indemnización á que hubiere 
lugar, conforme á derecho. 

1 Obligaciones d é t ^ m ^ n t í s i a ^ f w r a c o n í a Hacienda. 
• 7.a El contratista se obligará á entregar en las 

fábricas de Binondo, Cavitc, Princesa y Arroceros el 
número de cajones de ambas clases con sus corres
pondientes tapaderas que aquellas necesiten mensual-

faltase el contratista, la Hacienda, le impondrá la 
multa de cinco á veinticinco pesos, á juicio de esta 
Contaduría general, que dispondrá se hagan dichas 
impresiones por administración, abonando aquel la 
diferencia que resulte demás, entre la cantidad porque 
las obtuvo y la que cuesten asi adquirida^ 

«a al) oh 

Las dimensiones y formas de los cajones serán 
en un todo conformes á las muestras que estarán de 
manifiesto en la Inspecion general de Labores desde 
ta fecha en que se anuncie la subasta en la Gaceta 
de Mmm^"^^ i'i""í0 r'1' 

9.a Para la construcción de los espresados cajones 
el contratista no empleará otra madera que la de lauaan 

Lo que se inserta en este periódico oficial para el mu,at0? dita ó ^ a l a s a ñ t o l , y en el caso de que no se 
debido conocimiento ^ e quienes convenga. Manila 16 iiall.lse lo 5astante de esta clase cie maderas;entonces 
de rvoviembre de ihQí .—.Dano de Ormaec/iea. 0 nn(],^ c,ictít»;,>iae i n A Í e n a n e * M a „ i * h ' r i i ™ . 1 iÚw&Sñ 

. t^mot i t tnv-»55 3ô 8fa égféttíA WP 

Secreiana de inJimiií t i Alaíímeílas. 

19 de JNovienibre de 1861,—Antonio M a y m ó . 

podrá sustituirlas indispensablemente con el tanguili. 
10. El número de cajones que la renta necesite 

; mensualmente para sus atenciones, se ent regarán por 
el contratista en ur tud de pedidos hechos por esta 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa ' ^Pecc ion general con designación de las fábricas 
íblico que el dia ^9 del actual, á las doce de X se necesiteir y deoan ser entregados; debiendo 

hacerse dichos pedidos con quince días de anticipa
ción, en la inteligencia que los referidos cajones se 
entregarán por lo menos en dos terceras partes de la 
cabida de á 2 arrobas y una tercera parte de cabida 
de 4 arroba, cuyos pedidos han de cubrirse precisa-

ai público que el dia ^9 del actual, á las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la intendencia general, se sacará 
á subasta, la contrata de suministro de envases or-

__.0 0 - - , diñarlos para las menas batidas, corrientes v cigar-
a/on Pedro Cadalso: y de paSi,geros cinco soldados r¡ii0S) con sujeción al pliego de condiciones que üe 1 an'ot,a' .cuyos pedidos han de cubrirse precisa-

¿ dos por cumphdos del regimiento infantería nú- se ¡náerta á continuación. Los que quieran hacer en íotall(jad Por d contratista á los cuatro días 
^ K y s^te chmos. proposiciones las presentarán en el dia, hora y lugar de transcurrido el plazo fijado anteriormente. 

designadas, escritas en papel del sello 3. , con arreglo r 1 1 ' 81 ̂ P"6,3 de trascurrido e\ plazo de cuatro 
al m n d M ^ « í ^ . T ^ . l M r i ( r ) l 4 l 1 ^ ^ ^ a 9 ^ ^ ^ días para la total entrega de los cajones marcado en 

la anterior condición no hubiese tenido efecto dicha 
entrega, se le impondrá al contratista la multa ¿ 3 
300 pesos en beneficio de la Hacienda á descontar 
esta cantidad en la primera liquidación que por esta 

Pliego dé condiciones que redacta la Inspección ge- dependencia se le haga, dando en seguida conoci-
neral de Labores, de acuerdo con su Intervención miento á la Intendencia para los efectos que convenga. 
para la contrata del siministro de envases ordina- 12. Los cajones deberán estar perfectamente cepi-
nos para las menas batidns, corrientes y c i ^ liados por la parte interior lo mismo que las tapa-
formado con sujeción á lo que se prescribe en el deras en la parte que caiga al interior, y las ensam-

al modelo que se inserta al final del pliego, mar-
j candóse la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyo 

requisito no serán admisibles. Manila 17 de Noviembre 
iRSTARFA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL ^ Francisco J f c ^ ) ^ ^ 

Ufi LAS ISLAS f l l . I l ' l N A S . 

m» • í iieíiiJBO «ojeo 9D watmsi i* t - r. . 
^lon de las personas aprehendidas por juego 
^hibido en la provincia de layabas. 
'Nano S. Luis Valencia, 57 años de edad, de 

http://Sra.de


— 2 — 

bladuras de sus costados, fondos y tapas bien ase
guradas y unidas y con el mismo número y clase de 
clavos que tengan las muestras que estarán de mani
fiesto como modelo. 

13. Además de los pedidos que se hagan al con 
tratista, este tendrá siempre en depósito en las fábri 
cas respectivas en la proporción que se le determine 
ocho mil cajones de á 2 arrobas y 2,000 de á 1 ar
roba, sin que el contratista tenga derecho á recla
mación de perjuicio para ningún caso, quedándole 
la facultad de atender á su conservación y vigilancia: 
también deberá tener un repuesto de madera seca 
suficiente para la construcción de otro número igual 
de cajones; en la inteligencia de que la Inspección 
general por sí ó por medio de personas en quien 
delegue sus facultades, hará se vigile que dichos re
puestos tengan siempre el uúmero de cajones pre
fijados, como asimismo la cantidad de madera bas
tante para construir en caso necesario mayor número 
de cajones por si las atenciones del servicio lo exi
gieren, fijándose el plazo de cuarenta dias para su re
posición, en el concepto de que no hallándose com
pleto el número en las visitas que se practiquen y si 
trascurrido este tiempo no se hubiese llenado tal 
requisito, se procederá entonces á construir por Ad
ministración el repuesto por cuenta del contratista, 
imponiéndose á este además la multa de mil pesos 
por su falta de cumplimiento. 

44. El contratista estará obligado á recibir de la 
Administración general de Rentas Estancadas todos 
los cajones vacíos que en buen estado se le devuelvan 
de las Administraciones Subalternas, cuyo estado lo 
calificarán si fuese necesario dos peritos nombrados 
por ambas partes y un tercero en caso de discordia, 
siendo de cuenta del contratista el pago de los ho 
norarios que devenguen: por los cajones que procedan 
de las Administraciones de Binondo, Pasig, Gavite, 
Bulacan, Pampanga y Bataan, abonará el contratista 
á la Hacienda doce y cuatro octavos céntimos de peso, 
por los que procedan de los de Batangas, Camarines, 
Albay, Zambales, Pangasinan c llocos, satisfará seis 
y dos octavos céntimos de peso y nueve y tres octavos 
céntimos, de peso por los de las provincias de la La
guna, Tayabas y Nueva Ecija. 

15. Las proposiciones se harán á la baja en plie
gos cerrados con entera sujeción al modelo que se 
inserta al final, cuyas proposiciones se hallarán redac
tadas en papel del sello 3.° y espresadas sus ofertas, 
no solo en guarismos, sino también en letra clara é 
inteligible, no siendo admisibles aquellas que no estén 
arregladas al espresado modelo. 

16. La capacidad para licitar se acreditará acom
pañando al pliego cerrado documento que acredite 
haber depositado en la Tesorería general de Hacienda 
pública ó en el Banco Español Filipino de Isabel l í 
la cantidad de dos mi l pesos, ó bien presentar un 
fiador de conocido arraigo que se obligue afianzarle 
por igual suma. 

17. Conforme vayan presen ándese los indicados 
pliegos, procederá el Sea Presidente á darles número 
ordinal, calificando los que deban ser admisibles y exi
giendo al interesado la rúbrica en el sobre del pliego 
cerrado que presentó. 

18. Una vez presentados al Sr. Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse bajo pretesto alguno, 
quedando por consiguiente sujetos al resultado del 
escrutinio. 

19. A los ocho minutos de recibidos todos los 
pliegos procederá el Sr. Presidente á la apertura de 
los mismos en los términos que prescribe el artí
culo 11 de la instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
tomándose nota por el actuario de la Junta y adju
dicándose en el acto el remate á favor del que ofrezca 
mayores ventajas á la Hacienda. 

20. Si resultasen empatadas dos ó mas propocio
nes y estas fueren las mas ventajosas, se abrirá l ici- j 
tacion verbal por un tiempo breve que fijará el señor ' 
Presidente solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose el remate en el que mejore mas su pro
posición en beneficio de la Hacienda. En el caso de 
que ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales quisiesen me
jorarlas, se hará la adjudicación en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

2 1 . Finalizada que sea la subasta, el Sr. Presi
dente exijirá del rematante el endose en el acto á fa
vor de la Hacienda, con la esplicacion oportuna, del 
documento de depósito para licitar, el cual no podrá 
cancelarse hasta que sea aprobada la subasta y en su 
virtud se escriture el contrato á entera satisfacción 
de la Intendencia general y con las seguridades pre 
venidas en el artículo 2. de la instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

22. Para que tenga cumplimiento la contrata, se 
someterá el remate á la aprobación de la Intendencia, 
obtenida la cual se le notificará ai contratista por 
la Inspección general, para que proceda á afianzarse 
en la cantidad de 5000 pesos fuertes para garantir 

á la Hacienda el cumplimiento de su contrata, otor
gándose la escritura correspondiente, retirándose el 
depósito después de admitida. 

23. Todos los gastos que se originen en el otor
gamiento de la escritura, sus copias y demás nece
sario á este objeto, serán de cuenta del contratista. 

24. Se admitirá como fianza el depósito en d i 
nero, la garantía de la Sociedad Filipina de Fianzas, 
la de fincas libres de to jo gravámen y la de un par
ticular de conocido arraigo, siempre que renuncie el 
beneficio de escusion y se comprometa de manco
mún e insólidum con su fiado al exacto cumplimiento 
de todo cuanto este haya estipulado. 

25. Queda prohibido el admitir reclamaciones ni 
observaciones de ningún género relativas al todo h 
alguna parte de la contrata ó que tiendan á mo
dificar ó restringir alguna ó algunas de las cláusulas, 
las que ocurran después de celebrado el remate po
drán hacerse ante !a Junta Superior consultiva de 
Hacienda en los términos que prescribe la Ley. 

26. Si el contratista faltase al cumplimiento de 
lo estipulado, procederá la Inspección general de 
Labores á verificar el servicio por Administración por 
cuenta del contratista y de su fiador, haciendo uso 
de la fianza que tenga en garantía ó al embargo 
de bienes suficientes, sin perjuicio de exigirle todos 
los' daños y perjuicios que por su morosidad é in
cumplimiento se hubieren originado, con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 5.1 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.—Manila 14 de Noviembre 
de'1861.—El Inspector general, Antonio Enriquez.— 
El Interventor, Antonio de hura.—lis copia, Fran
cisco Rogent. 

MODELO DE PROPOSICION. 

El infrascrito, enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta de Manila núm. y habiendo llenado 
las formalidades que previene la condición 10 del 
pliego de condiciones, como lo acredita con el ad
junto documento que acompaña, se compromete á 
tomar la contrata de los cajones para el envase de las 
menas batidas, corrientes y cigarrillos que necesiten las 
fábricas, al precio de. . . . por el cajón de 1 arroba, 
y de por el de 2 arrobas, con estricta sujeción 
á todo lo prevenido en el pliego de condiciones, del 
que se ha enterado á su satifaccion. 

Manila etc.—Es copia, Rogent. 

Artículo adicional y ampliación de la condición 9. ' 
del presente pliego de condiciones según lo prevenido 
por la Intendencia general en decreto de 14 de Oc
tubre último. 
*9.a Para la construcción de los espresados ca

jones el contratista empleará las maderas conoci
das por las denominaciones siguientes: Lauaan mu
lato, dita ó malasantol, tanguili, lanapid colorado, 
vitó, anusit, aranga, palo-maría y bagadilaoj las cuales 
reúnen las buenas circunstancias de consistentes y 
poco pesadas que se requieren para dicho objeto. 
Manila 14 de Noviembre de 1861,—El Inspector 
general, l i ' / facl D. Arenas.—El Interventor, Antonio 
Nogués. Es copia, Rogent. i ) 

día 3 de Diciembre próesimo, se sacará á subasta 
el arriendo del juego de gallos del distrito de Iloilo, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 3270 pesos 
anuales y por término de tres años, con sujeción 
al pliego de condiciones que desde hoy estará de 
manifiesto en la Escribanía de Hacienda, cuyo acto 
tendrá lugar á las doce de dicho día, ante la refe
rida Junta que se reunirá al efecto en la Adminis
tración Depositaría de esta provincia. Lus que quie
ran hacer prop isiciones las presentará en pliego cer
rados escritos en papel del sello 3. ante la espre
sada Junta, marcándose la cantidad en letra y en 
guárismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. Ma
nila 17 Noviembre de 1861.—Francisco Rogenl. 

•m% mmum 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 30 de Diciembre próximo á 
las doce de su mañana, ante la espresa Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia gene
ral, se sacará á subasta el arriendo de las pesque
rías de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de cien pesos anuales, y con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha estará de manifiesto en la Escribanía de Ha
cienda. Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán en papel del sello tercero en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 'J8 de Noviembre de 1861. - Francisco 
Rogent. 2 

J - 4í*b loviíj na sium I 
Por decreto del Sr. Intendente general de estas 

Islas de Luzon y adyacentes, se avisa al público que 
el dia treinta de Diciembre próesimo á las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados, de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo del pontazgo de Cara-
bailo de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo 

' en progresión ascendente de ciento cuarenta y dos 
! pesos anuales, y con sujeción al pliego de con 
I diciones que desde esta fecha está de manifiesto en 
i la Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer 
; proposiciones las presentarán en papel del sello ter-
j cero en el dia, hora y lugar arriba designados para 
, su remate. 

Manila 14 de Noviembre de 1861.—Francisco 
; Rogent. 0 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero 
de esta provincia recaída en los autos ejecutivos 
seguidos por D. Ramón Cadórniga contra D. Ma
nuel de Olmedo: se anuncia al público que el dia 
23 del actual, de doce a dos de la tarde en la 
casa núm. 15, de la calle de Anda, se sacarán á 
pública subasta los bienes muebles embargados á 
dicho Olmedo, que no se vendieron en las almo
nedas practicadas con el mismo fin, en la casa 
núm. 27, de la calle de S. Jacinto de Binondo; 
y se abrirá postura bajado los dos tercios de sus 
avalúos. Y para general conocimiento se anuncia 
en la Gaceta. Escribanía del que suscribe en Ma
nila á diez y seis de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y uno.—Jaime Pvjades. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero, 
fecha seis del actual, se cita y emplaza al chino 
Tin-Tiengco (a) Tio-Genco, natural de Tan-Gua del 
Imperio de China, residente en esta ciudad, de veinti
cinco años, soltero, de oficio carpintero, procesado 
en la causa núm. 1380 por hurto, para que en 
el término de nueve días, contados desdé la pri
mera publicación de esta citación en la Gaceta, com
parezca en el Juzgado ó en la cárcel pública, para 
que pueda llevarse á efecto lo mandado en la Real 
ejecutoria, recaída en la mencionada causa, bajo 
apercibimiento de estrados. Manila quince de No
viembre de mil ochocientos sesenta y uno.—Jaime 
Pujad es. 3 

1¿% 
míe va lî csja. 

Novedades desde el 6 a l de la fecha. 
Salud p u b l i c a . — n o v e d a d . 
Cosechas.—i-e (iresentiiii bueiiíis las de palay y caña-dulce . Se pre

paran las tierras para el trasplante del tabaco. 
Obras púhli.ens-—Los na tur» Us se ocupan á la ve?, que en reparar IJS 

deterioros de las calzadas, en acopiar maderas para los tribunales, 
escuela-pía?, y puentes que hay que construir de nuevo. E l pueblo lie 
Gapan prepara una hornad:i ¡le sesenta mil ladrillos y acopia pledf» 
caliza para las obras comunales. E l pueblo de S . isidro acopia 
teria'es pira camarines de ochenta varas en cuadro, con der-tin" 
la elaboración de ladrillos para obras públicas, y á la vez reúno piedra 
caliza para el müimo objeto. E l pueblo de Peñaranda y otros atfSpW" 
piedra caliza para el fin indicado. E l puente de Péndulo que se cons
truye por los pueblos de Gapan y Cubanatuan sobre el rio Tabuating 
e-tá para terminarse; 

Precios corrientes en San Is idro . 
Azúcar, S pí . 5() cent, pilón; aceite, l(i p» tinaja; arroz, 2 ps. O'» cént-

cavan; palay 1 peso id . ; gogo», 1 peso ciento; bejucos, fió cént. i*j 
cañas espinas, 3 ps. id. 

San Isidro 13 de Noviembre de ISüí --Ha/non Uarroeta. v 

Proviiídii de Baíaiiií. 
1 s e n i V í D 

Secrelaria déla Junta Subalterna de Reales Almonedas 
DK LAS ISLAS V I S A V A S . 

Por providencia del Sr. Gobernador general de 
las , islas Yisayas, se hace saber al público que el 

Novedades desde el dia 4 hasta la fecha. 
Salud pública. —$in novedad. 
Cobechas.—Conüuúau presentando buen aspecto los sembrados 

palay y las piaiitacii'iies de caña-dulce. 
Giras públicas. — Prosigue la recomposición de todas las calzadaj 

puentes de la provincia. 

Precios corrientes en Patanga. 
Azúcar, 3 pa. 25 cént . pilón; arroz, 2 ps. 50 cént . ca.vapj c*| 

Sr ps .^' feénfePldí i 9& e î 
Balanza y Noviembre 11 de l íOl .—Hl Alcalde mayor, Munud J i 

1 co. 

Psmhida de llocos Norte. 

Novedades desde el dia 4 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
CV.'flc/ífflS—Continúa el aforo de la del tubaco y el tr.sp'"-

contránd'ise la siembra de palay en buen estado. o-cP',fl 
Obras públicas.—Prosigue muy adelantada la edificación del ^ 

de lazarinos y el acopio de piedra»* para el cimiento del P;,e . ̂  ¿i e 
rio de esta cabecera, hallándose suspendidas las demás con n 
est r ocupados estos naturalcR en la siembra del tabaco. 

Precios corrientes en los puntos que se espres^^ 
Arroz corriente de Laoap-, 2 ps- •'37i4 c é n t . cavan; id. de) !>l 

Cnrrimao, 2 ps. óO c é n t . id. 
Latttg 11 de Noviembre de . - E s t á n l s l a o de Vires 

thl 

'k\ tal 
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